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•No se publica loa domingos ai días festivo», 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Atívertemciai» . -1 . Lo» aenorsa Alcaldea y Secretario» masicipalet están obligados a disponer que se fije ua ejemplar de 
aás aáaaero de este BoiáflN OFIGIAL en el sitio de costambre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2* Les Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BoiiTÍft OFICIAL, para su encuademación anual. 
Las inseieiones reriameatarias en el BOLSTÍN OFIGIAÍ, se han de mandar por el Escmo. Sr. Gobernador civil. 

Frecio9c--SUSCRlPC IONES,—a) Ayuntamientos, l i i pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
««ales por cada ejeaaplar más. Recarga del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del 'primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juagados municipales y ©rgaaismos o depéadeacias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas m 
ut^ i l t i , con pago adelantado. ' 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas ansíale*, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta línea. N 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. . 

ililiíratMi irwmial 
fiiUene Giitl 

ela jmiiiEía 
Relación de las licencias de uso de ar 

mas de caza y galgo expedidas por 
este Gobierno aarante el mes de 
Julio ge 1951, que se publica en este 
periódico oficial con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 6.° del Re 
ghmento de 3 de Julio de 1903. 
494 Jesús Reyero FerBández, de 

Ocejo áe hi Peña, 4.a, 2 de Julio. 
495 Eleucipio Sáschez R o d r í 

guez, de Santa Olaja de la Varga, 
id., id. 

496 Benigno L a b r a Vega, de 
Le®n. id., id. 

497 Máximo Rebollar García, de 
Sices de Sabero, id., id. 
498 J e s ú s Blanco Pascual, de 

u ó n . id„ id . 
499 José A, de Obes© González, 

. 50p José M.a de Obeso Avellano, 
ld-«id, id. 
\ñ 0íi 4ntin:1® Alonso García, de 

ÍÍOO-T3 DE JULI0" áf\M reandro del P®zo Martínez, 
Julioansilla de las Mulas' id'' 3 de 

de5v! . i / lorencio Flórcz González, 
504 par^s' i * - id. 

de MD .f^'gdio Miguélez Sacristán, 
Sos ^TJ113,.^ las M u l a s , i d -

lez c ulino Santamarta Gonzá 
506 ^nlas Martas. id-. 

^ Sab!f ?rentino Muñoz Santiago, 
. 507hap8aunrid ' id-
id., id., iJullno Huerta T a c h e r o , de 

508 Leasdro Alonso Rodríguez, 
de id., id., id, 

-509 Joaquín González Fernán
dez, de id., id., id. v . 

510 Fiorencio Herrero Lagartos, 
de id,, id., id'. 

511 Francisco Fernández Rodrí
guez, de Quintanilla del Monte, id», 
4 de Julio. 

512 Gerardo Domínguez Cente
no, de Ponferrada, id., id. 

513 Ramón Martínez Alvarez, de 
id., id,, id. 

514 Marcelino A i t ó n Ortuñez, de 
id., id., id. . 

515 Roque Sáez Amigo, de ídem, 
id., id, 

516 Rufino Alvarez López, Idem, 
id., id. 

517 Ramón Martínez de la Cruz, 
de id,, id., id. 

518 Belarmino Sáez Amigo, de 
id.i id., id. 

519 Argimiro Alvarez Rodríguez, 
Olleros d.e Sabero, id., id. 

520 Eumenio Rubio Ordóñez, de 
Antoñanes del Párara©, id., id. 

521 Federico Fernández Fernán
dez, de Vilíayerde de la Abadía, 
id., jd. 

522 Enrique Baza Rubio, de L a 
guna de Negrillos, id. id." 

523 Agustín Prieto Vega, de Nis-
lal de la Vega, id,, 5 de Juli®. 

524 David Mielgo Roíanos, de 
Bécares, id., id, . , m 

525 Luis Martí» Borregon, de lo-
ral de los Vados, id., 6 de Julio. 

526 J o s é Franco Armesto, de 
id., id., id. . , 

527 Miguel Alcoba Sacristán, de 
León, id., id. 

528 Horacio García García, de 
Mansilla de las Mulas, id., id. 

529 Emiliano Abad Miguélez, de 
id., id , id. 

530 Vicente González Domínguez, 
de Priaraoza de la Valduerna, ídem, 
idem. 

531 Lorenzo Cordero Geijo, Val 
de San Lorenzo, id., id, 

532 Jesús Giménez González, de 
Puente de Viliarente, id., id. 

533 Luis Cordero Geijo, de Val 
de San Lorenzo, id., id. 

534 Mariano Montenegro Cardo, 
de S^hagúo, id., 7 de Julio. 

535 Hipólito Montenegro Cardo, 
de id., id., id. 

538 Manuel Santiesteban García, 
de id.j id., id. 

537 Avelino García Láiz, de León, 
id., id. 

538 Salustiano Fernández Valla
dares, de id., id., id. 

539 Pedro Crespo Carnicero, de 
id., id., id. 

540 Lucas Martino Martino, de 
Veguellina de Orbigo, id., 9 de Julio. 

541 Joaquín Baltuille Martínez, 
de id., id, , id. 

542 Gumersindo González Martí
nez, de id., id., id. 

543 Porfirio Martínez Juárez, de 
id., id., id. 

544 Pedro Mateo Pozuelo Pontes, 
de Escobar de Campos, id., id., id. 

545 Balbino Ibán Redondo, de 
Puente Viliarente, id., id, 

546 Segismundo del Rieg* Nistal, 
de Veguellina de Fondo, id„ 10 de 
Julio, 

547 José Ares Seco, de San Ro
m á n el Antigu©, id. id. 



548 Miguel Martínez S e c o , de 
Castrotierra de la Valduerna, idem, 
ídem. 

549 Melquíades Gómez Gómez, 
de Valencia de Don Juan, id., id. 

550 Santiago Gómez Mayo, de 
id., id., id. 

551 Elíseo Morán del Rio, de Po-
sadilla de la Vega, id., id. 

552 Maanel Fernández Aláez, de 
Fuentes de Peñacorada, id., id. 

553 Antonio Garrido Mantecón, 
de Santibáñez de Montes, id., id. 

554 Amador AWarez Rey, de Ar-
dón, id., 11 de Julio, 

555 Aquilino González Alvarez, 
de id,, id. 

556 Víctor Alvarez Bell», de Fres-
nellino del Monte, id., id. 

557 Casimiro Fernández Fernán
dez, de Lagúelles, id., id. 

558 Jesús Pérez Cabreros, de Art 
dón, id., id. 

559 José Caballero del Río, de 
San Cristóbal de la Polantera, 13 de 
Julio. 

560 A l o n s o Alonso Alonso, de 
San Andrés del Rabanedo id., id. 

.561 Servilio Román Fernández, 
de León, id,, id. 

562 Pedro del Valle Fernández, 
id., id, 

563 Toribio Fernández Quintana, 
de Val de San R#táán, id., id. 

464 Jesús Sáez de Miera Berjón, 
de Sahagün, id., id. t 

565 José Ramón Santocíldes Bil
bao, de León, id,, id. 

566 Ramón Pérez Sánchez, de 
Posada de Valdeén, id., 14 de Julio. 

567 Gonzalo Menéndez Alvarjez, 
de León, id., id. 

568 Antoníp Allende Estrada, de 
id., id., id. 

569 Ismael González del Valle, 
de Cistierna, id., id. 

570 Silvano Páramo Valderrá-
baño, de Valencia de Don Juan, 
id., id. 

571 Melchor Páramo Valderrá-
baño, de id., id,, id. 

572 Dionisio González González, 
de id., id., id. 

573 Julio González González, de 
id,, id., id. 

574 Marcelino Santos Conejo, de 
id . , id.,id. 

575 Julián Alvarez Martínez, de 
Cistierna, id., id. 

576 Arturo González Rozas, de 
Villaseca, id,, id. 

577 Constantino Menéndez Ca-
mado, de id., id., id. , 

578 Vicente Fernández Menén 
dez, de id., id., id. 

579 Modesto García de Lama, de 
Lumajo, id., id. 

580 Vicente* Mengue^ Riesco, de 
id., id., id, 

581 Manuel García de Lama, de 
id., id., id, 

582 Rafael G a r c í a Cañedo, dt 
id., id., id, 

583 Ramón B l a n c o Avín, de 
León, id., id. 

584 Eloy Robles Elosua, de idem, 
id., id. 

585 Isidoro Recio Fernández, dr 
id., id., id. 

586 Evaristo Guerra Rojo, de So
to de Valdeón, id., id, 

587 Eugenio Fernández Cid, de 
León, id,. 16 de Julio. * 

588 Lucas Flecha González, de 
id., id., id. 

589 Crescencio Rodríguez de Le
ma, de id., id., id. 

590 Bernardo Fernández Escu 
dero, de id., id., id. 

591 T o m á s Pérez del Río. de 
Bustos dé Sequeda, id., id. 

592 Lucas Martínez Martínez, de 
Nistal de la Vega, id., id. 

593 Angel Rodríguez Fernández, 
de Villablino, id , id. 

594 Pedro Marcos Fernández, de 
Cerezal de Tremor, id., id. 

595 Benito Rodríguez Blanco, de 
Bembibre, id., id. 

596 Antonio de ia Mata Merayo, 
de id., id., id. 

597 Ensebio García Alonso, de 
id., id., id. 

598 Cándido González Fernán
dez, de id., id., id. 

599 Manuel Ribera Merayo, de 
de San Román ie Bembibre, id., id. 

600 Saúl© de la Fuente Cembre-
ro, de Sahagún, id., id. 

601 Santos S. Martín Martínez, de 
id., id., id. 

602 Ursicinio Humanes Veña, de 
id., id., id, 

603 .Fortunato C a m p i u T Z t 
zo. de id., id., id. ati PQ 

604 Toribio Vidanes Reg0V0 ^ 
id , id., id. bU>0, de 

605 Jnsé Aquilino Alvare? r 
zález, de León, id., id. ^ n -

606 Jone Castrilo Alenso e 
Román de la Vrga, id., I T d t A n i - n 

607 Pedro Bardal Alvar^ . 
id , id.. id. rez' de 

608 Maudilio Soto Centeno 
León, id., i. ' ^ 

609 Sergio Garzón Galván H 
id., id., id. e 

610 Manuel de Celjs Rodrigue 
de i.l . , id., id. 8 cz' 

611 José González Canuda d* 
id., id., id. 

612 Francisco Gómez Gómez de 
Torcno del Sil, id., id. 

613 Dionisio Quiñones Morilla 
de Zalamillas, id., id. 

614 Francisco Cantón González 
de Quintanílla del Valle, id., id. 

615 Emilio R i v e r a Silván, de 
Viforcos, id,, id, 

616 Angel Viloria Vázquez, de 
id„ id., id. 

617 José A. Viloria Viloria, de 
Santibáñez de Montes, id., id. 

618 Valentín Falagán Falagáo, 
de Bustos de Sequeda, id. id, 

619 Segundo Esgueva Blaaco, de 
Valencia de Don Juan, id., id. 

620 José M * Azcárate Aríazcoz, 
de León, id., id. 

2705 {Se coníinaará) 

Comisaría Beneral ie Aliasleclmlenlos y Transprles 
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mei 
de Agosto de 1951, para los artículos intervenidos expresados^ continua-
ción: • -

Be fení» por d 
nomats HiBen >l 

SÓblÍM 
A R T I C U L O S 

Be mayor a delal/ 

incluido redoBoeo 

A C E I T E D E O L I V A 
A L U B I A S . . . . 
ARROZ 
ARROZ S E L E C T O . '. 
AZUCAR B L A N Q U I L L A 
AZUCAR P I L E 
C A F E . 
C H O C O L A T E ' " ; * 
GARBANZOS . . . 
HARINA (Censo infantil). . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N 
JABON COMUN. 
L E G U M B R E S MONDADAS. 
L E N T E J A S . . . . . . , 
M A N T E C A F U N D I D A . . . ' ; " ! ; . ! ! 
PASTA P A R A SOPA . . . . . . . 
P A T A T A D E IMPORTACION 
PURÉ A G R A N E L L 
T O C I N O de producción nacional, . . 
A C E I T E F I N O . . . . 

» E N T R E F I N O . . . . . 
» D E S O J A 

L E C H E C O N D E N S A D A (con envasé 
«ehojade la ta ) . . 

10.5113 K, 
5,40 » 
4,32 » 

7,90 » 

46,25 

» 
3,20 
3,715 » 
6,10 » 

7,10 » 
y> » 

17,70 » 
11,8193 
11,3833 
12.0373 

10.00 L . 
6,00 » 
4,50 » 

» 

8,5® > 

53,00 » 

3,50 » 
4,00 » 
6,50» 

» » 

7,50 » 
» » 

18,50 » 
11,20 » 
10,80 » 
11,40» 

9,80 L. 
» 

4,50 » 
» . 

8,00 » 

51,10 » 

» 

6,00 » 

18.00 » 
10,80 > 
Ío.40 ; 
11,00 * 



P R E C I O S PARA PIENSOS 

A L P I S T E 
A L F A L F A V E R D E 
A L F A L F A H E N I F I C A D A . . 
CEBADA 
PAJA D E A L F A L F A 
PULPA D E R E M O L A C H A 
SALVADO 
T O R T A D E COCO Y P A L M I S T E 

Precit de lenta al 
ganadera MI redondeo 

pts k. 

1,33 » 
» » 

» 

» 
» 
» 

P R E C I O S D E i PAN PARA POBLACION C I V I L 

Primera categoría (80 gramos) 0,50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos).. 0,50 » 
Tercera categoría (150 gramos) 0,55 » 
Plan de Alimentación Infantil (100 gramos). 0,35 » 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 

Familiares de mineros (pieza 200 gramos) . . 0,65 Pesetas 
Niños mayores de 2 años (pieza de 200 gramos) 0,65 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) 1,50 » 
Plan de Alimentación Infantil (100 gramos), . . 0,35 » 

PRECIOS D E L A HARINA D E PANIFICACION CON D E S T I N O 

A L A P O B L A C I O N CÍVIL Y ECONOMATOS MINEROS 

Zona Primera 

Primera categoría. 658,805 ptas. Qm. 
Segunda c a t e g o r í a . . , . 503,18 » » 
Tercera categoría 362,30 )) » 
Plan alimentación Infantil 316,43 » » 

Zona Seganda 

Primera categoría 1. • 668.145 ptas. Qm. 
Segunda categoría . 512,52 » » 
Tercera categoría 371,64 » » 
Plan alimentación Infantil 325,77 » » 

Zona Tercera.—Economatos" 

Familiarei 
Niñoá" mayores de 2 años 
Obreros mineros 
Plan alimentación Infantil 

323,315 ptas. Qm. 
323.315 » » 
345,655 » » 
325,77 » » 

OBSERVACIONES: 

U fi"- 1" ^0na Se encutíntra cónstkuída por León (capital), Astorga, 
a caneza y Ponferrada. L a segunda zona la componen el resto de los 

Untamientos de la provincia. 
para 08 Pre.^os ^e â harina de panificación que se establecen tanto 

dê f •C^n C1V^ como Para Economatos Mineros, deben entenderse al 
Cantes a 103 0 a^macén suministrador, sin que por los industriales o fabri-
deéijy ^Ue^aD ^ncrernenlarse por ningún concepto. L a depreciación 
ias j- ^ J 8 , es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
(Ja{j ldaciones de precio efectivo, por lo que no podrán deducir canti-

'̂neros 3 eSte concePto a 'as Delegaciones Locales, Economatos 
Ses al ^ana^eros» de la garantía exigida al hacerse cargo de los enva-
lllción d̂ ]81̂  ^ adJu^^cac*ón de harina, salvo en los casos en que la devo-
^ontar ] envases se v^ificí"6 después del plazo estipulado, pudiendo 

Los 08 ^a^"cantes 0 almacenistas el alquiler correspondiente. 
Qados 8astos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo-
residenc¡0r I?s. I)elegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
ciaI de p're0^31, íIuienes' remitiendo a la Secretaría de la Junta Provin-
^^esto 0108 ^ ' ^ " ^ ^ í ó n justificada de los mismos, con arreglo a lo 

León la Gircular l00, le serán compensados seguidamente. 
^ , á i d e Julio de 1951. 

E l Gobernador civil-Presideate, 

Senicti Prifinciahle Ganierla 
CIRCULAR NÚM. 38 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialntente extinguida la Rabia en 
el término municipal de Comilón, 
cuya existencia fué* declarada oficial
mente con fecha 13 de Junio de 1950. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 30 de Julio de 1951. 
2696 E l Gobernador civil interino, 

^ Félix Buxó 

CIRCULAR NUM. 39 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Estrongilosis pulmonar en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de Santas Martas, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 {Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Santas Martas. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento; como zona 
infecta, el pueblo jjde Santas Martas, 
y zona de inmunización el citado 
pueblo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítu
lo X L I V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 2 de Agosto de 1951. 
2693 E l Gobernador Civil interino 

Félix Baxó 

Bistrlto Nluro le Lein 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe de primera clase. Jefe 
del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Juan Vi

llar Villaf', vecino de Anciles, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 4 
del mes de Junio a las doce horas, 
uaa solicitud de permiso de inves
tigación de carbón, de 100 pertenen
cias, llamado dMaría Soledad», sito 
en el pacaje L a Corra, del término 
de Lois, Ayuntamiento de Salamón, 
hace la designación de las citadas 
cíen pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punte de partida 
la esquina Sur del prado sito en el 
paraje denominado L a Corra, pro
piedad dicho prado de D. Marcelo y 
D. BenjamÍB, vecinos ambos de Lois, 
desde dicho punto de partida se me
dirán 250 metros al Norte, colocando 
una estaca auxiliar; desde esta esta-



Ca auxiliar y en dirección Este, se 
medirán 500 metros, c®locando la 
1, " estacó; de ésta y en dirección Sur 
se medirán 500 metros, colocando la 
2. * estaca; de ésta y en dirección 
Oeste, se medirán 2.000 metros, co
locando la 3.a estaca; de ésta y en di
rección Norte se medirán 500 metros, 
colocando la 4.a estaca, y de ésta se 
medirán 1,500 metros em dirección 
Este, llegando a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados eñ el articulo 10 de la Ley de 
Minas y ádmitidó definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en.el 
articuló 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm, 11.487. 
León, 3 de Agosto de 1951.-El Inge 

niero Jefe, M. Moreno. 2675 

Vías mineras 

A N U N C I O 
L a Sociedad «Minero Siderúrgica 

de Ponferrada, S. A.»propietaria del 
«Coto Wagaer»,de mineral de hierro, 
sito en los términos de Molinaseca, 
Rabanal del Camino y Torre del 
Bier/o, solicita autorización para 
construir un ferrocarril minero de 
vía normal que enlace la estación 
de cargue que se construirá en el 
citado «Coto», con la estación de 
San Miguel de las Dueñas. 

Tendrá este ferrocarril una longi
tud de 2.863,90 mts., partirá de la 
estación de San Miguel de las Due
ñas, en la línea de Falencia a Coru-
ña, cruzará el río Boéza y luego se
guirá bordeando el río Castrill®, al 
que cruza en varios puntos, hasta 
llegar a las tolvas de cargue que se 
construirán en el término de Cala
mocos, Ayuntamiento de Castropo-
darae. 

Atravesará terrenos propios, mon
te común y numerosas fincas par
ticulares, en los términos de San Mi
guel de las Dueñas, Ayuntamiento 
de Congosto y Calamocos, Ayunta
miento Castropodame. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados las reclamaciones que 
consideren oportunas, estando en 
dicho plazo el proyecto a la vista 
del público en la Jefatura de Minas. 

León, 6 dé Agosto de 1951.-El In 
geniero Jefe, M. Moreno. 
2722 Núm. 748.—66,00 ptas. 
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IEFATI1RA DE OBRAS PUBLICAS 
Provincia de Ledo 

PERMISOS DE C O N D U C C I O N 
R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Junio de 1951. 

7.191 
7.192 
7 193 
7.194 
7.195 
7.196 
7.197 
7.108 
7199 
7.200 
7.201 
7.202 
7.203 
7.204 
7.205 
7.206. 
7.207 
7.208 
7.209 
7.210 
7 211 
7.212 
7.213 
7.214 
7.215 
7.216 
7.217 
7.218 
7.219 
7.220 
7.2 
7,222 
7.223 
7.224 
7.225 
7,226 
7.227 

2 
i,* 
1.a 
2 a 
1. a 
1 
2. a 
2.a 

«10 a 
12a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
1.* 
1. a 
2. a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
2 . ' 
1.a 
1.a 
1.a 
1. a 
1 a 
2. a 
1 a 
2.a 
1. a 
2. a 
1.a 
o a 

N O M B R E S 

Fernando Elias Rguez. Cardet 
Emilio Marcos S u á r e z 
Efedro Antonio^ Ar ias S u á r e z 
José-Antonio Camblor Marcos 
Jesús-Franc isco Gtrrez. Rguez 
José-Manuel Gonzá lez A l b a . . . 
Césa r -Leonc io Méndez P é r e z . 
Serafíri Gerardo Ibáñez Segura 
Agustín Rodr íguez M a r t í n e z . . . 
Dacio Alvare» O r d o ñ e z . . . . . . . 
José L? is Mar t ínsz Gu t i é r r ez 
Luis-Francisco G a r c í a Rguez 
Faustino Romano A l v a r e z . . . , 
José Derqui Ruiz . 
José P é r e z Castellanos 
Mateo Es tébanez Garc í a 
Vicente López Barreds 
Enrique R a m ó n M a r t í n e z . . . 
Dictino Cueto Orallo 
Juan Díaz Sancho 
Feliciano F o r n á n d e z Bueno . . 
Siró González F a i n o . . . . . . . . 
Eladio Cabero C a s t r i l l o . . . . . . 
Ramiro R a b a d á n G u t i é r r e z . . 
Obdulia F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
T o m á s - V i c e n t e Soto L ó p e z . . . 
Aniano Gonzá lez G o n z á l e z . . . 
Cándido Sevilla Asensio 
Alejandro Fuertes Olmo 
A n g e l José Laiz G a r c í a 
R a m ó n Eut imio V . Otero 
Eliberto G u t i é r r e z F e r n á d d e z 
José M ;\Benjamín Narcos Lef ler . . . . 
Cesidio Ibáñez S u á r e z . . . . . . . 
x^ngel F e r n á n d e z Matanzas.. 
Ricardo Peláez V e l a s c o . i . . . . 
Ramiro Juan Jaftez. . . . . . . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Fernando . . 
B r u n o . . . . . . 
Felipe 
' osé . . . . . . . 
u l io . . . 

Gerardo . . . 
ISnacio 
Gerardo . . . 
Tomás 

Bnardino . . 
Aniceto . . . . 
¡Justrniano... 
Fernondo . . 
Adolfo . . . . . 
Francisco . , 
Nazario . . . , 
Vicente . . . . 
C e s á r e o . . . . 
Facundo . . . 
Emiiiano v . . 
Gregorio . . . 
Manuel. . . . 
1 eodosio. . . 
t l o n o r i o . . . . 
Obdulio . . . . 
í^ucioj 
í o r c u a t o . . . 

Consuelo., 
Emi l i a . . , 
Teresa . . 
Ascens ión 
j u l i a n a . . . . 
Ot i l ia 
Cavetana . 

De la madre 

uan 
Alejandro . . 
Desconocido 
Eumenio . . 
Felipe 
J o s é . . . . i . , . 
Fiburcjo . . . 
Luis 
i^azaro. . . . 
Emil io . . . 

María , . . 
Ignacia. . 
Carmen. 
Enedina. 
Aure l i a . 
M a r í a . . , 
Angela • 
Gregoria 
A g r i p i n a 
A d e l a . . . 
V i r g i n i a 
Marcelina 
M a r í a . . 
Angela 
M a r í a . . 
Rosa . . . 
Avel ina 
Paula . . 
Esperanza 
E l v i r a . . 
Teodora. 
Maximina 
Irene . . . 
C á n d i d a 
Angeles 
A r c é n sión 
Gregora 
Mar ía . 
R o s a l í a 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

jun io . 
M a y o . . . . . . . 
Octubre. . . . . 
Agosto. , . . . . 
Mayo 
F'ebrero — 
S é p t i e m b r e . 

23| A b r i l 
28 A g o s t o . . . . . 
27 Agosto 

9 Marzo 
E n e r o . . . . . . 
Mayo '. 
Noviembre.. 
Julio.. . . . . . 
A b r i l . . . . . . . 

f ebre ro . . . . 
eptiembre. 

Í7 Dic iembre . . 
3¡ Junio . . . . . . 

24 Enero 
29 
24 
23 
20 

7 
20 

1 
19 
23 
30 
23 
41 
31 
25 
28 

Año 

A b r i l 
F e b r e r o . . . . 
M a r z o . . . . . . 
E n e r o . . . . . . 
M a r z o , . . . . . 
Enero . . . . . . 
O c t u b r e . . . . 
lunio 
Noviembre.. 
A b r i l . . . . . . 
M a r z o . . . . . . 
M a r z o f . . . . . 
Agosto 
Septiembre. 
Julio,. . . . . » 

6 F e b r e r o . . . , 

1923 
1907 
1922 
1930 
1917 
1923 
1932 
H30 
192« 
1913 
1920 
1927 
1927 
m 
1915 
1923 
1921 
1911 
1926 
1928 
1920 
1921 
1933 
1931 
i 931 
1922 
1922 
1922 
1924 
1921 
1930 
1924 
ms 
1922 
1932 
1926 
1933 

L U G A R 

Oriente . . . 
Redipucrtas 
Sonta L u c í a 
L e ó n 
Morgovejo .. 
Vega de Viejos 
Riofrío 
Bilbao, 
Quintana 
Genestosa . . . . 
Oviedo . . . . . . . 
T ruébano . . . . . 
V i l l ac ib rán . . 
Granada 
San Pelayo . . . 
Valdescorriel . 
Mansilla Muía s 
Astorga 
Bembibre . . . . . 
San Podro Valderadaey 
Cea . . . . . . . . . , 
Gordonc i l lo . . . 
B. del P á r a m o 
León 
Candanedo . . , 
Valderas , 
S, de Fenar . , 

Moraba Somoza 
Sfa. María del Páramo 
Robles 
San Adrián del Valle 
Villameca . . . . . 
La B a ñ e z a . . . . 
Cantoral de la Peña. 
Ponferrada 
L e ó n 
Metalobos 

Provincia 

R. de Cuba. 
León 
Idem. 
í d e m ; 
ídem 
ídem, 
dem. 

Vizcaya 
L e ó n , 
ídem. 
Oviedo 
L e ó n . 
Oviedo. 
Granada. 
León. 
Zamora. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem, 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. • 
í dem. v 
dem. 

Idem. 
Idem. 
Ldem. ~ 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Falencia. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 

León, 3 de Julio de 1951.—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 2398 

Senlcio prBfMal ta m m n 

P R O V I N C I A D E L E O N * M E S D E J U N I O D E 1951 

MTADO demostrativo de las enfermedades infedo-contagiosas g parasitarias que han atacado a los animales 
. domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Pulí •rosis. 

P A R T I D O 

S a h a g ú n . 

M U N I C I P I O 

S a h a g ú n . 

A N I M A L E S 

Especie 

A v i a r . . . . . . 750 

r 
s 

562 

León, 6 de Julio de 1951.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 2479 
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R E G L A M E N T A C I O N 
Vistos la Ley y Reglamento de 

Descanso Domiaical de 13 de Julio 
de 1940 y 25 de Enero de 1941, res 
pectivamente y la Orden de esta De
legación de 21 de Diciembre de 1950 
estableciendo el calendario laboral 
para la provincia de León. 

Considerando: Que existe una di
ferencia de interpretación de las ci
tadas disposiciones en el Municipio 
de Fabero, en relación con la cele
bración de la fiesta local del Patrono, 
que repercute eu la armonía del tra 
bajo. 

Considerando: Que el Alcalde y 
R. Cura Párroco, se acordó conside
rar como fiesta-local en el referido 
pueblo la de S. Blas que a tenor de 
las disposiciones señaladas debe ser
vir como referencia para las empre
sas que tengan su residencia en la 
referida localidad, aunque los obre
ros residan en otro pueblo. 

Resultando: Que las disposiciones 
indicadas falcutan a esta Delegación 
para determinar la fecha en que ha 
de celebrarse dicha fiesta, 

Esta Delegación acuerda, declarar 
como primera fiesta local no recupe
rable para los trabajadores que 
presten servicio en las empresas 
de Fabero, la de San Blas, que se 
celebrará el 3 de Febrero de cada 
año. 

Lo que para constancia y cumpli
miento firmo én León a 1 de Agosto 
de 1951. — E l Delegado provincial del 
Trabajo, J . Zaera, 2726 

mandados para que en el término 
de nneve dias hábiles se persone en 

í forma en los autos y contesten la de-
i manda. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
| OFICIAL de la provincia de León a 
• fin de que sirva de emplazamiento a 
í la demandada D.' Vicenta Fernán-
| dez Blanco, cuyo últ imo domicilio 
en el año 194S lo tuvo.en Comodoro-
Rivadavia (República Argentina) y 
hoy se ignora, haciéndole saber que 
las copias de la demanda y docu
mentos están a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado expido la 
presente en Ponferrada a 26 de Julio 
de 1951.-El Secretario Judicial, José 
Taboada. 2685 

l l S u l f l 
^ Cédala de emplazamiento 

E l Sr. D. Emilio Villa Pastur, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta ciudad, en providencia de 
esta fecha dictada a demanda inci
dental de pobreza, presentada por el 
Procurador D. Nicanor Fernández 
Trigales, en nombre de D. Faustino 
González Pinillas, mayor de edad, 
casado, obrero y vecino de Páramo 
del Sil, contra D. Aquilino Diez Gar
cía, mayor de edad, labrador y veci
no de Corbón del Sil (Ayuntamiento 
de Palacios del Sil): D.a Vicenta Fer 
nández Blanco-, mayor de edad, ca
sada de profesión sus labores y cuyo 
domicilio es desconocido y D. Vic
torino Fernández Martínez, mayor 
de edad, labrador, soltero y vecino de 
Páramo del Sil y el Sr. Abogado del 
Estado, solicitando dicho beneficio 
para litigar con el primero de los 
demandados como vendedor en 
nombre y representación de la s e 
gunda con el D. Victorino como 
comprador sobre nulidad de escritn 
ra de compraventa a tenor de la le
gislación de arrendamientos urba
nos, acordó que se emplace a los de 

Cédula de citacién 
Por la presente se cita, a Nicome-

des Rodríguez, mayor de edad, sol
tero, por desconocerse su domicilio 
y paradero, para que en el término 
de diez días comparezca en el Juz
gado de Instrucción de León, con el 
fin de practicar diligencias sumaria
les, apercibiéndole gue si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

León, 6 de Agosto de 1951,—El Se
cretario Judicial, A. Torices. 2728 

Por la presente se cita al conduc
tor de un camión efue el día 14 del 
mes de Junio próximo pasado, oca
sionó el accidente que sufrió el ve
hículo matrícula M-81587, a las 
17 horas y cuando ambos circula
ban en dirección contraria, en las 
inmediaciones del pueblo deXoren 
zana, para que comparezca ante 
este Juzgado a deponer en sumario 
318 51. Apercibiéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que 
hava lugar. 

León, 7 dé Agosto de 1951.—El Se
cretario judicial, A. Torices. 2719 

Por medio de la presente y cum
pliendo lo dispuesto por e L señor 
Juez de instrucción de este partido, 
en providencia de esta fecha, se cita 
en legal forma a Ramón VateíajCoa-
de, veciño de Villarroañe, en este 
partido judicial, cuyo domicilio ac
tual se ignora, para que el día 11 de 
Septiembre próximo, a las once ho
ras, comparezca ante la Audiencia 
Provincial de esta capital, con el fin 
de asistir en concepto de testigo al 
juicio oral del sumario número 167 
de 1946, sobre estafa, contra Claudio 
González García; apercibido de que 
si no lo verifica le parará el perjui 
cío a que haya lugar. 

León, 4 de Agosto de 1951—El 
Secretario, (ilegible)" 2697 

o 
o o 

Por medio de la presente cédu?a y 
cumplieudo lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción del partido en 
providencia del día de hoy, se cita 

en legal forma al testigo G u m ^ 
Roldán yázquez, vecino de I-'010 
(PontevCdra)> en ign0rídoUpar^rín 
para que el día 11 de Sentiem^ 
próximo, a las once horas p re 
rezca ante la Audiencia n'rmÜ01^-
de esta capital con el fin de askf C,al 
juicio oral del sumario número ^7 
de 1946. sobre estafa; apercibido H 
que si no lo verifica le pará HV6 
juicio a que hubiere lugar. per' 

León, 6 de Agosto de 1951 — F l Q 
cretario, A, Torices. ' 07^ 

Por la presente se cita a la on*» 
dice llamarse Julia Fernández ául 
al parecer estuvo sirviehdo en casa 
d,el1!)r¿M1aagras1'.de esta ^Pital. que 
e! día b de Julio próximo pasado 
alquiló una bicicleta en el taller dé 
Manuel Torbado Franco, sin haber 
regresado con ella, para que en el 
término de diez días^ comparezca ea 
el Juzgado de instrucción de León 
con el fin de practicar diligenéias en 
el sumario número 369 51. 

Leén, 8 de Agosto de 1951.—El 
Secretario Judicial. A. Torices. 

2734 
o o 

Mediante la presente se cita a Ma
nuel Antomil Braña, de veintisiete 
años de edad, soltero, minero, natu
ral de Grandas de Salime (Oviedo) y 
en la actualidad en ignorado para
dero, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ser oído en el sumario 
n ú m e r o 34 de 1951, sobre estafa, que 
se sigue contra el mismo, aperci
biéndole que, caso de incompare-
cenc ía , le parará el perjuicio a que 
haya jugaren derecho. 

Riaño, 6 de Agosto de 1951.-El 
Secretario, Longinos López. , 2733 

A N U N C I O P A 1 T I C U L A R _ _ 

i m m m de Reíailes «Síeíos del 
Fabero». le Toral de Merap 

Se convoca a Junta general extra
ordinaria para el día 19 de Agosto, 
y hora de las dos de la tarde' e° 
primera convocatoria, y de las re 
en segunda, lo cual comunica par 
que concurran el día y hora citad 
a su domicilio. 

O R D E N D E L DIA 
Construcción de pilastras áe 

dra, hierro y cemento en la tom 
aguas de la Comunidad. 

Asuntos varios. juiio 
Toral de Merayo, a 28 ^T^ino 

de 1951.—El Presidente, vi 
Maclas. 0005 P^5' 2657 Núm. 747.-28,05? 


